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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Vida 
Silvestre, en materia de listado positivo de animales de compañía. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

22 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 12 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

II.- SINOPSIS 

Incorporar los conceptos de “especie”, “Listados positivo de animales de compañía” y “Mascota o animal de 
compañía”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
 
I. a la XVII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

XVIII. a la XXIV. … 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE VIDA SILVESTRE, EN MATERIA DE 
LISTADO POSITIVO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 
 
ÚNICO. Se adicionan las fracciones XVII Bis, XXIV Bis 
y XXXII Bis al artículo 3o.; así como un Capítulo V Bis al 
Título V, denominado “Listado Positivo de Animales de 
Compañía”, que comprende los artículos 128 Bis al 128 
Bis 3; una fracción I Bis al artículo 119; una fracción X 
Bis al artículo 122; y se reforma el artículo 127, todos 
de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
 
I. a XVII. ... 
 
XVII Bis. Especie: La unidad básica de 
clasificación taxonómica, formada por un conjunto 
de individuos que son capaces de reproducirse 
entre sí y generar descendencia fértil, que 
comparten rasgos morfológicos, fisiológicos y 
conductuales. 
 
XVIII. a XXIV. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

XXV. a la XXXII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXXIII. a la XLIX. … 
 
 
 
 
 
 

 
XXIV Bis. Listado positivo de animales de 
compañía: Relación ordenada de ejemplares de 
especies de fauna silvestre nativa o exótica que 
pueden ser objeto de tenencia como animales de 
compañía. 
 
XXV. a XXXII. ... 
 
XXXII Bis. Mascota o animal de compañía: 
Ejemplares de especies de fauna silvestre nativa o 
exótica que por su comportamiento o conducta 
natural, derivados o población microbiológica 
natural pueden convivir con el humano en un 
ambiente doméstico bajo manejo y no 
representan riesgos físicos, sanitarios ni de 
seguridad para sus propietarios, poseedores o 
cualquier persona u otros animales, siempre que 
su tenencia no tenga como destino su consumo o 
el aprovechamiento de sus producciones o 
cualquier otro fin comercial, lucrativo o de 
subsistencia. Se excluye de esta definición a las 
especies que no se encuentren contenidas en el 
listado positivo de animales de compañía y a las 
especies exóticas invasoras. 
 
XXXIII. a XLIX. ... 
 

Título V 
Disposiciones Comunes para la Conservación y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre 
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No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo V Bis 
Listado Positivo de Animales de Compañía 

 
Artículo 28 Bis. La Secretaría identificará a través 
de un listado, los ejemplares de especies de fauna 
silvestre nativa o exótica que pueden ser objeto 
de tenencia como mascotas o animales de 
compañía, señalando la justificación técnica-
científica de la inclusión en el listado; y la 
metodología empleada para obtener la 
información. El listado respectivo será revisado y, 
de ser necesario, actualizado cada 3 años o antes 
si se presenta información suficiente para la 
inclusión o exclusión de alguna especie. El listado 
y sus actualizaciones indicarán el género, la 
especie y, en su caso, la subespecie, así como el 
nombre común más utilizado respectivamente y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Gaceta Ecológica. 
 
Las especies de fauna silvestre nativa o exótica no 
incluidas en el listado, no podrán ser objeto de 
comercialización o posesión como animales de 
compañía. 
 
Artículo 28 Bis 1. Sin perjuicio de las demás listas, 
registros o padrones elaborados por la Secretaría, 
el listado positivo de animales de compañía 
observará los siguientes criterios: 
 
I. Las especies incluidas en el listado deberán 
poder mantenerse adecuadamente en cautividad, 
para lo cual deberá existir documentación 
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científica de referencia o información bibliográfica 
disponible sobre el adecuado alojamiento, 
mantenimiento, crianza y cuidado en cautividad 
de la especie en particular o de otra similar; 
tomando en consideración la compañía para el 
caso de los animales gregarios. 
 
II. Sólo se incluirán en el listado aquellas especies 
de animales que no supongan riesgos para la 
salud o seguridad de las personas u otros 
animales, o ningún otro peligro razonable 
concreto. 
 
III. No se incluirán en el listado aquellas especies 
para las que exista certeza de su carácter invasor 
en el ámbito territorial del lugar de tenencia o que, 
en caso de escape y ausencia de control, supongan 
o puedan suponer un riesgo grave para la 
conservación de la biodiversidad en dicho ámbito 
territorial. 
 
IV. No se incluirán en el listado aquellas especies 
en riesgo y prioritarias para la conservación, 
conforme a la lista prevista en el artículo 56 de la 
presente Ley, tratados internacionales de los 
cuales México sea parte y las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 
 
V. No se incluirán en el listado aquellas especies 
de animales respecto de los cuales existan dudas 
razonables acerca de la posibilidad de 
mantenerlas y cuidarlas adecuadamente en 
cautividad. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 28 Bis 2. Cualquier persona, de 
conformidad con lo establecido en el reglamento y 
en las normas oficiales mexicanas, podrá 
presentar a la Secretaría mediante solicitud, la 
inclusión, exclusión o revisión del listado positivo 
de animales de compañía, para lo cual se deberá 
anexar el nombre científico de la especie y la 
documentación científica y técnica que justifique 
el motivo de la solicitud. 
 
Artículo 28 Bis 3. La inclusión de una especie en el 
listado positivo de animales de compañía no exime 
del cumplimiento de las autorizaciones y demás 
actos administrativos vinculados a la 
comercialización, posesión, propiedad, legal 
procedencia, conservación, traslado, importación, 
exportación y tránsito por el territorio nacional de 
la vida silvestre, así como del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas estatales o municipales 
aplicables a las mascotas o animales de compañía. 
 
Cuando las autoridades competentes tengan 
conocimiento de la comercialización o posesión de 
animales silvestres en contravención a las 
disposiciones de este Capítulo, la Secretaría 
procederá a imponer las medidas de seguridad y 
las sanciones administrativas conforme a lo 
establecido en la presente Ley, observando para el 
caso del aseguramiento precautorio, la 
canalización de ejemplares conforme al artículo 
120 y, para el decomiso de ejemplares, los 
destinos establecidos en el artículo 129 de la Ley. 
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Artículo 119. El aseguramiento precautorio procederá 
cuando: 
 
I. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

II. a la VII. … 
 
Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta 
Ley: 
 
I. a la X. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

XI. a la XXIV. … 
 
… 
 
Artículo 127. La imposición de las multas a que se refiere 
el artículo 123 de la presente Ley, se determinará 
conforme a los siguientes criterios: 
 
I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización a quien cometa las infracciones 

 
Artículo 119. El aseguramiento precautorio procederá 
cuando: 
 
I. ... 
 
I Bis. Se comercialicen o posean como mascotas o 
animales de compañía, ejemplares de especies de 
fauna silvestre nativa o exótica no incluidos en el 
listado positivo de animales de compañía. 
 
II. a VII. ... 
 
Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta 
Ley: 
 
I. a X. ... 
 
X Bis. Comercializar o poseer como mascota o 
animal de compañía, ejemplares de especies de 
fauna silvestre nativa o exótica no incluidos en el 
listado positivo de animales de compañía. 
 
XI. a XXIV. ... 
 
... 
 
Artículo 127. La imposición de las multas a que se 
refiere el artículo 123 de la presente Ley, se determinará 
conforme a los siguientes criterios: 
 
I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización a quien cometa las infracciones 



 

  9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

señaladas en las fracciones XII, XVII, XXI y XXIII del 
artículo 122 de la presente Ley; 
 
II. y III. … 
 
… 
 
… 
 
… 

señaladas en las fracciones X Bis, XII, XVII, XXI y XXIII 
del artículo 122 de la presente Ley; 
 
II. a III. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
TERCERO. La persona titular del Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales deberá expedir el Listado Positivo de Animales 
de Compañía, así como las disposiciones de carácter 
general para la implementación de las atribuciones que 
en virtud del presente Decreto se adicionan y modifican, 
en un plazo que no excederá de trescientos sesenta y 
cinco días contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 
CUARTO. Las tiendas o particulares que comercialicen 
ejemplares de especies de fauna silvestre nativa o 
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exótica no incluidos en el Listado Positivo de Animales 
de Compañía dispondrán de un plazo para finalizar su 
actividad de venta de estas especies de trescientos 
sesenta y cinco días contados a partir de la publicación 
del Listado Positivo de Animales de Compañía, periodo 
durante el cual no se aplicará lo establecido en la 
fracción I Bis del artículo 119, la fracción X Bis del 
artículo 122 y la fracción I del artículo 127, sin perjuicio 
de las demás disposiciones que resulten aplicables para 
cada caso concreto. 
 
Durante el plazo a que hace referencia el párrafo 
anterior, los ejemplares podrán ser entregados por sus 
poseedores a los Centros para la Conservación e 
Investigación de la Vida Silvestre pertenecientes a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
QUINTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales podrá autorizar la posesión de ejemplares de 
especies de fauna silvestre nativa o exótica no incluidos 
en el Listado Positivo de Animales de Compañía, siempre 
y cuando pueda demostrarse que su adquisición o 
tenencia son anteriores a la publicación del Listado 
Positivo de Animales de Compañía, y que las condiciones 
de cautiverio, seguridad y conservación de la 
biodiversidad se consideren adecuadas, debiendo 
solicitarse esta autorización a la Secretaría en un plazo 
máximo de trescientos sesenta y cinco días desde la 
publicación del Listado de Animales de Compañía, la cual 
será vigente durante el tiempo de vida del ejemplar. 
 
En el caso de no ser autorizada la solicitud de posesión 
a que hace referencia el párrafo anterior, la Secretaría 
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establecerá las condiciones y destino de los ejemplares 
que, en ningún caso, conllevará su sacrificio. 
 
Durante el plazo a que hace referencia el párrafo 
primero de esta disposición, los ejemplares podrán ser 
entregados por sus poseedores a los Centros para la 
Conservación e Investigación de la Vida Silvestre 
pertenecientes a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
  

Mariel López.  
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